
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 09.P.DIC.DO352 
ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO. 

QUE de conformidad con el Memorando No.SC.ICP.RS.09.085 del 14 de julio 

del 2009, suscrito por la Responsable del Departamento de Registro de 

Sociedades de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, se determina que 

las compañías mencionadas a continuación, se encuentran inmersas en la 

causal de inactividad a la que se refiere el Art. 359 de la Ley de Compañías, 
por no haber cumplido durante dos o más años consecutivos con las 
obligaciones establecidas en el Art. 20 de la citada Ley: 
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CIVILES 

COORDINADORA DE APLICACIONES Y SERVICIOS 
S.A. RTCA!   152625 | INDUSTRIAL Y 

QUE la Unidad de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 

Portoviejo mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.O9-356 del 22 de julio del 
2009, emite informe favorable para que se dicte la Resolución de inactividad 
de las mencionadas compañías; 
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EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No.ADM-08242 del 14 de Julio del 2008; 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el 
primer considerando de la presente Resolución, por estar incursas en la 

disposición prevista en el Art. 359 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR con esta Resolución en el domicilio de la 
empresa, a los Representantes Legales de las compañías mencionadas en el 
considerando primero ó mediante publicación por una sola vez, en uno de los 
diarios de amplia circulación en el domicilio principal de las mismas, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 360 de la Ley 
de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías 

antes mencionadas que, si transcurrido el término de treinta días, contado 

desde la notificación de la presente Resolución, las compañías persisten en su 
inactividad, éstas podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el 

inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de 
su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE. DADA — y firmada en 
Portoviejo, a los 22 días del mes de 

Intendencia de Compañías de    
   

   

  

ING. PAT 
INTENDENTE DY COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ybethd 
2009-07-22 

 


